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  Universidad Católica de Salta 
Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba 

Instituto de Federalismo 
Director Académico: Dr. Antonio María Hernández 

Instituto del Federalismo Filial Salta                                                            
Director: Dr. Luis Alberto Martínez   - Secretaria: Dra. María Belén Bennassar 

 
JORNADAS NACIONALES SOBRE FEDERALISMO  

 
 

13,14 Y 15 DE NOVIEMBRE DE 2008 

Salón de las Américas. Mitre 23. Salta, Capital. 

FUNDAMENTACIÓN 

Estas jornadas se insertan dentro de los objetivos, junto a otras acciones 
realizadas por el Instituto de Federalismo Filial Salta, en la preocupación por 
instalar un debate integral y responsable sobre el federalismo. 

El federalismo, principio  fundamental de la República Argentina, establecido 
expresamente en nuestra Carta Magna Nacional, recobra hoy fundamental 
trascendencia e importancia en la medida que  sus postulados  se encuentran  en 
crisis constante, haciendo de esta forma de vida un desafío permanente para 
quienes tienen  a cargo la conducción y  administración y del hombre responsable 
y comprometido con la Sociedad y  el Estado. 

El mundo actual se encuentra en una coyuntura de "cambio de paradigma" de la 
que el federalismo no es ajeno. Éste, que entendía  al mundo de conciertos  de 
estados conforme al ideal de las naciones-estado, pasa ahora a un nuevo desafío 
que comprende a un mundo de soberanía disminuida y crecientes enlaces 
interestatales de carácter federal constitucionalizado. Se advierte un mundo 
fragmentado en lo político, pero unificado económicamente, en el que las 
confederaciones y alianzas pueden armonizar la contradicción. El federalismo ha 
recibido atención más como un medio para resolver conflictos en el mundo que 
como una forma verdadera de Estado Nacional. 

La descentralización debe cobrar y recobrar su  relevancia  histórica y política en 
la actualidad como principios fundamental de organización política y 
administración  de nuestro país. 

El  estado actual del federalismo  evidencia la necesidad de una estrecha 
vinculación entre la integración y la autonomía en  el hombre y  la sociedad  dentro 
del Estado. 

En este marco, reflexionar sobre el  federalismo, partiendo de la idea de que no 
hay un modelo único, permitirá comprender que la esencia del federalismo está en 
la creación  de instituciones y procesos que permitan alcanzar una unidad política 
que articule e integre la diversidad en la solución de los problemas de la vida 
diaria, en los cuales la democracia, entendida como un gobierno del pueblo, 
signifique "autogobierno" de lo local.  

Finalmente -y en vista que el estado actual  del país en éstos últimos tiempos,  
tanto en sus aspectos sociales como económicos- se  debate, por la sociedad en 
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su conjunto, sobre el federalismo y sus aspectos en la realidad social que nos toca 
vivir, y de la que también somos responsables. 

Es el momento propicio para  reflexionar y construir  sobre la base de una idea tan 
proclamada y tan poco adoptada en los últimos años de la historia argentina.  

Estas jornadas tienen el propósito de generar un espacio de debate y reflexión  
sobre el  federalismo que nos permitirá ofrecer posibles respuestas a su estado, 
crisis paradigmática y, por ende, a diversos  problemas  complejos y reales de 
nuestra sociedad actual. 

OBJETIVOS GENERALES 

- Proporcionar los aportes de las presentes  Jornadas para la construcción del 
federalismo  a nivel internacional, nacional, regional, provincial y municipal.     

- Generar el interés por el estudio del federalismo en general y de los aspectos 
históricos, económicos, fiscales y políticos en particular, para tener una perspectiva 
nueva e interdisciplinaria. 

- Brindar las herramientas apropiadas para la comprensión de los determinantes que 
actúan en el diseño y que orientan los modos de relacionarse en el concierto de las 
Instituciones. 

- Ofrecer categorías de análisis que pueden ser tenidas en cuenta por quienes se 
desempeñan en ámbitos específicos de tratamiento del tema al momento de la 
resolución de las problemáticas que se les presenten en su quehacer diario.   

- Comprender el objeto del federalismo de reconciliar unidad con diversidad.  Aunque 
puede ser idealista es una realidad inevitable: las naciones-estado, concebidas bajo 
el concepto clásico de soberanía, no pueden gobernar con eficiencia a las sociedades 
complejas y diversas, ni integrarse a  un mundo cada vez más interdependiente. 

TEMAS EJES  

• Aspectos Fiscales y Económicos del Federalismo Argentino  
• Aspectos Históricos del Federalismo Argentino  
• Aspectos Políticos del Federalismo Argentino  

METODOLOGÍA DE TRABAJO 
Panel de Expositores.                                                                                                    
Debates y discusión crítica.                                                                                          
Cierre. Sin evaluación. 
Se entregarán certificados de asistencia. 
DESTINATARIOS: Profesionales y público en general                                                                             

CARGA HORARIA TOTAL: 20 HORAS 
 

PROGRAMA: 
 
 
JUEVES 13 DE NOVIEMBRE 
 
 



 3

17:00 hs. 
INAUGURACIÓN 
 
Sr. Rector de UCASAL, Dr. Alfredo Gustavo Puig 
Sr. Presidente de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, 
Dr. Luis Moisset de Espanés                    
Sr. Director del Instituto de Federalismo Filial Salta, Dr. Luis Alberto Martínez 
Sr. Director del Instituto de Federalismo, Dr. Antonio María Hernández 
Sr. Ministro de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, Dr. Pablo Kossiner. 
 
17: 45 hs.   
PANEL I: ASPECTOS FISCALES Y ECONÓMICOS DEL FEDERALISMO ARGENTINO  
 
Presidente del Panel: Dr. Guillermo Catalano 
Coordinador: Dra. María Belén Bennassar 
Panelistas 
CPN. Julio César Loutaif , Salta 
Dr. Calogero Pizzolo 
Dr. Ernesto Rezk, Córdoba. 
Dr. Miguel Angel Asensio, Santa Fé. 
Dr. Juan Roccatagliata, Buenos Aires. 
Dr. Juan Carlos Nallin, Salta 
Dr. Lic. Eduardo Antonelli, Salta 
Dr. José Ignacio Saravia Toledo, Salta 
Dr. José Manuel Belisle, Córdoba. 
 
Debate 
 
 
VIERNES 14 DE NOVIEMBRE  
 
 
9:00 hs.  
PANEL II: ASPECTOS HISTÓRICOS DEL FEDERALISMO ARGENTINO  
 
Presidente del Panel: Dr. Eduardo Chávez 
Coordinador: Dra. Mariana Catalano 
Panelistas 
Dr. Juan A. Pérez Alsina, Salta 
Dr. Federico Robledo, Córdoba. 
Dr. Sergio Díaz Ricci, Tucumán. 
Dr. Alberto Zarza Mensaque, Córdoba. 
Dr. Eugenio Palazzo, Buenos Aires. 
Dr. Néstor Losa, Buenos Aires. 
Dr. Antonio Castagno 
 
Debate 
 
17:00 hs.  
PANEL III: ASPECTOS POLÍTICOS DEL FEDERALISMO ARGENTINO  
1º parte 
 
Presidente del Panel: Dr. Marcelo López 
Coordinador: Dra. Ana Inés Duarte 
Panelistas 
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Dr. Diego Giuliano, Rosario.  
Dr. Hugo Prieto, Neuquén. 
Dr. Guillermo Barrera Buteler, Córdoba 
Dr Mario Midon, Corrientes. 
Dr. Daniel Sabsay, Buenos Aires. 
Dra. Andrea Mensa González, Córdoba. 
Dr. Armando Mayor, Córdoba. 
 
Debate 
 
 
SÁBADO 15 DE NOVIEMBRE 
 
 
9:30 hs.  
PANEL III: ASPECTOS POLÍTICOS DEL FEDERALISMO ARGENTINO  
2º parte 
 
Presidente del Panel: Dr. Martín Daniel Martínez 
Coordinador: Dra. Silvia Barceló 
Panelistas 
Dr. Pablo Kosiner 
Dr. Federico Lannes,Tucumán. 
Dr. Luis Cordeiro Pinto, Córdoba. 
Dra. Liliana De Riz, Buenos Aires. 
Dr. Alejandro Pérez Hualde, Mendoza. 
Dr. Enrique Marchiaro, Santa Fe.  
 
Debate 
 
HOMENAJE AL DIRECTOR HONORARIO DEL INSTITUTO DE FEDERALISMO, 
ACADÉMICO DR. PEDRO J. FRÍAS. 
 
PRESENTACIÓN DE LIBROS 
 
CLAUSURA 
Director del Instituto de Federalismo, Dr. Antonio María Hernández. 
 
 

Informes: Extensión Universitaria UCASAL:Pellegrini 790 – 0387-4268840     

                 E-mail: informes@ucasal.net 

                   Secretaría del IFFiS: bbennassar@ucasal.net 

mailto:informes@ucasal.net
mailto:bbennassar@ucasal.net

